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Calarcá Q., dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Radicado:6313040003001-2020-00216-00 
Sustanciación: 02.10.20.115-270-30-0823 
 
 
En atención a la manifestación de la demanda, de conformidad con los arts. 244 y 301 
inciso primero del C.G.P., a partir de la notificación por estado de este proveído se 
tendrá a la señora Mónica María Álvarez Triviño como NOTIFICADA POR 
CONDUCTA CONCLUYENTE del auto 02.10.20.115.270.30-0831 del 6 de noviembre 
de 2020 de mandamiento de pago librado en su contra y en favor de la Empresa de 
Energía Del Quindío S.A.  E.S.P.  
 
Además, se le informará que dispone de los tres (3) días siguientes a la notificación 
por estado de este proveído para que retire las copias de la demanda y sus anexos, 
vencidos los cuales comenzarán a correr los términos para pagar o excepcionar.  
 
Por encontrarse conforme con el numeral 2° del art. 161 del C.G.P., la solicitud de 
suspensión del proceso se aceptará conforme dispone la norma.   
 
Finalmente, no hay lugar a ordenar la cancelación de la medida cautelar decretada, 
toda vez que ésta no surtió los efectos legales, por haberse constituido sobre el 
inmueble patrimonio de familia inembargable.  
 
Por lo expuesto se,  
 

RESUELVE: 
 

Primero: A partir de la notificación por estado de este proveído TENER como 
notificada por conducta concluyente a la señora Mónica María Álvarez Triviño, del 
auto 02.10.20.115.270.30-0831 del 6 de noviembre de 2020 de mandamiento de pago 
librado en su contra y en favor de la Empresa de Energía del Quindío S.A.  E.S.P.  
 
Se le hace SABER que dispone del término simultáneo de cinco (05) días para pagar 
o de diez (10) para excepcionar. Además, se le INFORMA que dispone de los tres (3) 
días siguientes a la notificación del presente auto para que solicite, en secretaria, a 
través del correo electrónico j01cmpalcalarca@cendoj.ramajudicial.gov.co las 
copias de la demanda y sus anexos, de conformidad con lo reglado en el art. 91 
ibidem.  vencidos los cuales comenzarán a correr los términos señalados con 
anterioridad. 
 
Segundo: SUSPENDER el presente proceso ejecutivo por el término de seis (6) 
meses contados a partir del 28 de julio de 2021. 
 
Tercero: REANUDAR oficiosamente la actuación una vez vencido el término de 
suspensión. 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

Hernan  Carvajal Gallego 
Juez Municipal 
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